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IRPF. Contribuyente. Individualización de rentas. Rendimientos del capital mobiliario. Cuenta 
bancaria solidaria de un matrimonio casado en régimen de separación de bienes. El contribuyente está 
casado en régimen de separación de bienes y tiene con su mujer una cuenta de titularidad indistinta en la 
que los ingresos proceden en su mayor parte de aportaciones de la mujer. De acuerdo con la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [Vid., STS, de 19 de diciembre de 1995, recurso nº 1953/1992 (NFJ062128)], los 
fondos depositados en una cuenta bancaria abierta a nombre de dos o más titulares con el carácter de 
indistinta o solidaria no pertenecen por ese solo hecho a todos los cotitulares, sino que lo que tal titularidad 
de disposición solidaria significa es que cualquiera de dichos titulares tendrá, frente al banco depositario, 
facultades dispositivas del saldo que arroje la cuenta. La titularidad dominical sobre dichos fondos y, en su 
caso, la existencia de condominio habrá de venir determinada únicamente por las relaciones internas entre 
ambos titulares y, más concretamente, por la originaria pertenencia de los fondos o numerario de que se 
nutre dicha cuenta. En este caso, los rendimientos del capital mobiliario que pudiera producir un depósito 
bancario procederá atribuirlos a quien ostente su titularidad dominical y ello con independencia de quien 
figure como titular formal en los registros bancarios; pues si bien la titularidad de un determinado contrato 
de depósito bancario comporta en principio la propiedad del dinero en él depositado, tal circunstancia puede 
quedar enervada si se acredita que la titularidad dominical del dinero depositado pertenece solo a uno de 
los titulares.  
 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 35/2006 (Ley IRPF), art. 11. 
 

 
 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 El consultante está casado en régimen de separación de bienes. Tiene con su mujer una cuenta conjunta 
con titularidad indistinta en la que, según manifiesta en su escrito, los ingresos proceden en su mayor parte de 
aportaciones de la mujer. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Individualización de los intereses abonados por la cuenta conjunta con titularidad indistinta. 
 
 Contestación: 
 
 La individualización de rentas se encuentra recogida en el artículo 11 de la LIRPF, estableciendo en su 
apartado 1 que “la renta se entenderá obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente de aquella, 
cualquiera que sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio”.  
 A su vez, los apartados siguientes del citado artículo 11 recogen las reglas de individualización de los 
rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales, siendo en el apartado 3 donde se regulan las reglas de 
individualización de los rendimientos del capital configurándolas de la siguiente forma:  
 
 “Los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que sean titulares de los elementos 
patrimoniales, bienes o derechos, de que provengan dichos rendimientos según las normas sobre titularidad jurídica 
aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la 
Administración.  
 En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y derechos contenidas 
en las disposiciones reguladoras del régimen económico del matrimonio, así como en los preceptos de la legislación 
civil aplicables en cada caso a las relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.  
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 La titularidad de los bienes y derechos que conforme a las disposiciones o pactos reguladores del 
correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, se atribuirá por mitad a cada 
uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de participación.  
 Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la Administración 
tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en un registro fiscal u otros de carácter 
público”.  
 
 La titularidad de los saldos de las cuentas de depósito que figuran a nombre de varias personas de forma 
indistinta es una cuestión que ha sido objeto de análisis por diversas instancias, pero que el Tribunal Supremo ha 
aclarado en varias sentencias, por ejemplo en la de 19 de diciembre de 1995, cuyos fundamentos de derecho tercero 
y cuarto recogen la jurisprudencia a seguir en estos casos —con citas de anteriores sentencias del mismo tribunal 
(sentencias de 24 de marzo de 1971, 19 de octubre de 1988, 8 de febrero de 1991, 23 de mayo de 1992, 15 de julio 
de 1993, 15 de diciembre de 1993 y 21 de noviembre de 1994)—, y que este Centro Directivo entiende plenamente 
aplicable.  
 De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, los fondos depositados en una cuenta bancaria 
abierta a nombre de dos o más titulares con el carácter de indistinta o solidaria no pertenecen por ese solo hecho a 
todos los cotitulares (la cotitularidad no determina, por sí sola, la existencia de un condominio, y menos por partes 
iguales), sino que lo que tal titularidad de disposición solidaria significa es que cualquiera de dichos titulares tendrá, 
frente al banco depositario, facultades dispositivas del saldo que arroje la cuenta. La titularidad dominical sobre 
dichos fondos y, en su caso, la existencia de condominio sobre ellos, habrá de venir determinada únicamente por 
las relaciones internas entre ambos titulares y, más concretamente, por la originaria pertenencia de los fondos o 
numerario de que se nutre dicha cuenta, cuestión que deberá ser probada fehacientemente por quien quiera hacer 
valer ese derecho frente a terceros.  
 Conforme con lo hasta aquí expuesto, cabe concluir, en relación con la cuestión planteada, que los 
rendimientos del capital mobiliario —incluidas las retenciones practicadas sobre los mismos— que pudiera producir 
un depósito bancario procederá atribuirlos a quien ostente su titularidad dominical y ello con independencia de quien 
figure como titular formal en los registros bancarios; pues si bien la titularidad de un determinado contrato de depósito 
bancario comporta en principio la propiedad del dinero en él depositado, tal circunstancia puede quedar enervada si 
se acredita que la titularidad dominical del dinero depositado pertenece solo a uno de los titulares, cuestión que 
deberá ser probada fehacientemente por quien quiera hacer valer ese derecho frente a terceros. Lo que nos lleva al 
artículo 106.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18), donde se dispone que 
“en los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y valoración de prueba se 
contienen en el Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo que la ley establezca 
otra cosa”.  
 Por tanto, el consultante podrá acreditar por los medios de prueba admitidos en Derecho la propiedad del 
importe depositado, con las consecuencias ya expresadas respecto a la individualización de los rendimientos del 
capital mobiliario que puedan obtenerse, siendo los órganos de gestión e inspección tributaria a quienes 
corresponderá —en el ejercicio de sus funciones y a efectos de la liquidación del impuesto— la valoración de las 
pruebas que se aporten como elementos suficientes para determinar la titularidad del importe depositado.  
 
 Lo que comunico a usted con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley General Tributaria.  
 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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